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1. Modificación de la cartografía electoral.  

1.1. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 

recomienda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, apruebe la 

modificación de la cartografía electoral del estado de Baja California, respecto 

del municipio de San Quintín.  

1.2. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 

recomienda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, apruebe la 

modificación de la cartografía electoral del estado de Nuevo León, respecto de 

los municipios de Apodaca- Guadalupe y Guadalupe- Juárez. 

1.3. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 

recomienda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, apruebe la 

modificación de la cartografía electoral del estado de Yucatán, respecto de los 

municipios de Mérida-Progreso y Mérida-Abalá. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 

recomienda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, apruebe el 

Marco Geográfico Electoral de los estados de Aguascalientes, Durango, 

Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los 

Procesos Electorales Locales 2021-2022 

3. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 

recomienda a la Comisión del Registro Federal de Electores, apruebe 

modificaciones al Plan de Trabajo del proyecto de Distritación Nacional 2021-

2023. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 

recomienda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, apruebe el 

“Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas en materia de Distritación 

Electoral”. 


